
Expediente: 3865/13
Carátula: CHAVARRIA RICARDO FERNANDO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279610408 - CHAVARRIA, RICARDO FERNANDO-ACTOR/A
90000000000 - PEREZ, JOSE OSVALDO-TERCERO INTERESADO
27400859820 - RUIZ GRAVANAGO, ELIANA-PERITO
30716271648511 - CARDOZO DE VERA, LOLA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 3865/13

*H102325457447*
H102325457447

JUICIO: CHAVARRIA RICARDO FERNANDO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°
3865/13

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ROMANO NORRI, GONZALO JOSE - 10/04/2025 19:32

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, y bajo exclusiva responsabilidad del peticionante,
librese oficio a la Oficina de Maras - División Secretaría General - Departamento General de Policía,
Dirección San Miguel y Chile (Subjefatura de Policía) 1er piso) a fin de que informe: a) Informe si el
Sr. Sixto Leandro Chavarria, se encuentra inscripto como productor ganadero y vacunador y si
posee RENSPA, una marca registrada o archivo a su nombre. En caso afirmativo, informe la fecha
de su inscripción, la ubicación del establecimiento que posee y el cumplimiento de los requisitos
sanitarios. b) Si el Sr. Chavarria Ricardo Fernando, DNI: 11.063.624 se encuentra inscripto como
productor ganadero y vacunador y si posee una marca registrada o archivo a su nombre. En caso
afirmativo, informe la fecha de su inscripción, el establecimiento que posee, y el cumplimiento de los
requisitos sanitarios. Fdo. Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I°
Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 15/04/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Fecha Impresión
10/07/2025 - 12:22:14



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


